
ADM 6565/19

"PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2019"

RESOLUCIÓN N° 152-STJSL-SA-2019.-

San Luis, cinco de junio de dos mil diecinueve.-

VISTO: las  necesidades funcionales  planteadas  por  la  Secretaria  Electoral 

Provincial,  Dra.  Ana  M.  Giménez  Lanza,  atento  la  proximidad  del  Proceso 

Eleccionario Provincial  del año 2019, resulta oportuno ampliar la Resolución 

129-STJSL-SA-2019,  homologada por Acuerdo N° 351/2019, establecida en el 

marco  del  Convenio  de  Cooperación  y  Colaboración,  suscripto  entre  el 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto de la Provincia de San Luis, el Poder 

Judicial  y  el  Tribunal  Electoral  de la Provincia  de San Luis,  a  los fines del  

desarrollo de las tareas de escrutinio definitivo.-

Por  ello,  el  Sr.  Presidente  del  Superior  Tribunal  de  Justicia  ad 

referéndum de posterior Acuerdo;

RESUELVE: I)  MODIFICAR  y  AMPLIAR  la  afectación  dispuesta  por 

Resolución 129-STJSL-SA-2019, homologada por Acuerdo N° 351/2019, para 

el  desarrollo  de  las  tareas  del  escrutinio  definitivo,  a  realizarse  a  partir  del 

martes 18 de junio del corriente año, según el siguiente cronograma:

GRUPO I

• MARTES 18/06 de 18:00 a 02:00 hs.  //  MIÉRCOLES 19/6 desde las 

10:00 hs. hasta la finalización del proceso:

1. BELLO, MARIA JOSE

2. BERDINI STELLA

3. BLANCO, ROMINA

4. CARPANETO, VALERIA



5. CASTAÑEDA, MARIA FLORENCIA

6. CASTELLANI, CLAUDIA SILVINA

7. CONIL, NATALIA ALEJANDRA

8. GOMEZ, VERONICA SOLEDAD

9. LUCERO, NATALIA

10.PIGUILLEM, MARIANA BELEN

11.QUIROGA, NATALIA ANAHI

12.SERRUDO COLOMBI, TANIA

13.SOSA, VAZQUEZ CARLA

14.SUAREZ, BELEN ANDREA

15.VIDELA, SHAIRA

16.OLATE, DANIELA

17.VIDELA JESICA GABRIELA

18.TORRES DANIELE, NADIA

El personal detallado ut supra, no desempeñará funciones en su lugar habitual 

de trabajo los días martes 18 y miércoles 19 de junio del corriente año.-

GRUPO II

• MIÉRCOLES 19/06 de 02:00 a 10:00 hs.

1. MIRANDA, JONATHAN

2. ORO, SEBASTIAN EDUARDO

3. SANCHEZ ,FRANCO



4. VARAS, VANINA

5. VIVAS, DARIO SERGIO

6. LAURENZ, RAMIRO

7. VIDELA, FABIAN

8. PALACIOS, EUGENIA

9. CASTILLO BLANCO, PATRICIO

10.GONZALEZ ZUNINO, DIEGO

11.LATORRE, DIEGO

12.BARROSO, JULIO CESAR

13.MARQUEZ, LETICIA

14.GIMENEZ, CINTHIA VANESA

15.MORENO, DANIEL MATIAS 

16.GATICA DONOSO, HECTOR

17.SOSA, CARLOS DANIEL

18.OJEDA, EDUARDO JAVIER

El personal detallado ut supra no desempeñará funciones en su lugar habitual 

de trabajo el día miércoles 19 de junio del corriente año.-

II)  DETERMINAR  la  afectación  de  los  agentes  detallados 

seguidamente, como soporte para urnas: 

Benítez, Claudio

Bustos, Héctor

Porcel, Oscar Dante German



Uisso,  Salomón

Bustos, Claudio Fernando

Calderón Santander, Aldo Gabriel

Corbera, Livio Albano

El  personal  detallado  en  éste  punto  será  convocado  oportunamente  por  la 

Secretaria Electoral Provincial.-

HÁGASE SABER.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente en Sistema de Gestión Informático, 

por el Dr. Carlos Alberto Cobo, Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de 

San Luis, no siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9 Acuerdo N° 61/2017.-
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